
o REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLDCTON Mo. PL 

CESAR POYA TINUNTE, 
SUPERIMIENDRADE DE COMPAATAS, 

E edercicio de sus atribuciones legales, y, 

OU mediante Tecritura "Pública de 14 de febrero de 1,972, ca- 
lobrada ante el señor Notario Décimo Privero del “Cantón Quito, se ha - 

conatituldo la comafía de reeponsahilida? limitada denceánada “SISTP- 
YE MALES HO, COMPASTA LIMITADAS ? 

  

O el señor “ilMism Rorrigo Pomo Proaño, debidamente emtori- 
zado, ha comareción a cete Descacho para solicitar la aprabación de - 
la constitución de la oomeñía de responsabilidad lbeftada dencednada 
"BIBTEAAS DITERSACIOÓNALAE F.C, COMPAÑTA LIMITADAS, a cuyo efecto ha - 

presentado tres corías certíficadas de la Fecritura Píblica de 14 de < 
febrero de 1.97%: 

(6 para el otorgamiento de la Fscritura Pública antes referl 
da se ha cummlido é0n los requisitos necesarios vara su validez 

RTSTELVE > 

ARTICULO PRIMERO, APROROS la constitución Za la comcañifa de responsa 
bililad Mattada denominada “CTS NTERNACIONA 

BS H.C, COMPACTA LIMITADA”, con domicilio en la judas de alto, con 
an empltal de CIEN MIL CROSS (£ 100,000,00), dividido en CIEN partici 
paciones de UN “IL SU0RES (€ 1.000,00) de valor cada una, de confor" 
“Jad con los términos constantes de la Psoritura Pública de 14 de febre 
ro de 1.972, ovlebrada ante el señor Motario Nócimo Primero del Cantén 
“alto. 

  

AMIGO SECO, PISPORER ova vn extracto de la "scritura Pública —- 
de 14 do Febrero de 1,078, que será elaborado en - 

esta Superintendencia, 32 mblique, por una sola vez, en uno de los - 
Merios de mayor cirmdaeción en la ciudad a Quito. Un ejemplar Ínte- 
gro del periódico en el que se cumla esta formalidad “eberá ser entre 
gado a este Despecho sera su archivo, 

Aeon 
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SESPONER que el señor Notario Décimo Primero del 
Cantón Muito anote al usraen de la matriz de la 

Escritura Píblica de constitución de 14 de febrato de 1,978, de de "S18 
TEMAS TINTERO PES YE EBRO UDATADA. cplebrada en esa Nota. 
ría, que se a'arrusba "pedante a present Resolución Pl aeñor MO 
tario sentará razén de esta anotación memginal. 

APTICULO CHARO. - / prsocmbn en el decterró Mercantt1 del Cantón "ul.- 
¡to que se inscriba la Facritura "blica de consti 

tución de “SISTEMES INTPACIONATES EC. COMPAFTA LIMITADA", celebra 
dan ante el Yotarió Décitó brinmero del Cantéín Ouito, el 14 de febrer 
de 1.978, junto-don la írbeente Resolución. Se archívarí la escunts 
coniía de dicha Psorítura y de “ewolvorán las restantes con la rasón 
de la inseripción cue se ordena. 

   

     

    

COMPLITDO, vuslva el exvadiente. 

OUMONTCCESE.- DADA y fireeda en da Swerintonden 
cía de Comaflas, en Culto, 2 

2 7 FEB 1978 

f1Ó la Resolución cue antecade el se- 
Sor Doctor César Moya Jiménez, Sunerintendente de mi en Mmi- 
to, a e 

  

12 7 FEB 1978 

    
-* A — B| Carrién e 
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